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GAZETA EXTRAORDINARI
DE BUENGS^AYllES.

LUNES -2 2 DE ABRIL DE í8ii.

tiuiRará tm^orum felicitáte ^ uhi sentiré ^une ^elu
et qux sentias , dicere

T-aciío :iisr.

aipeñaJoniiesiro sabio gobierno en mukiplic^Ynds testi-

Biuiíius dei infarigable zelo y desioíeres con que propencie y*

adapta, todo qüanto -ptieáeconciiidr á la mayor 'iiíistr^ciofi^

y por su medio á la libertad
^ y felicidad gener¿il de los |)üe-

blüs
, y provincias de su cofBpreosIon, ha resuelto de tina vez

romper esas vergonzosas cadenas con que hasta aquí se haA
vi^co cautivos basta los mismos pensamientos

^ y como obliga-
da la libertad natural de discurrir

, que tieoe todo hombre á
adoptar ciegamente y sin examen , oi discudon una porcioií
de errores^ y preocupaciorsds^ que han sido quando no el üaico,
«no de los mas poderosos apoyos de la tiranía. ^A lo mucho que se ha escrito sobre la libertad de pe^isar^

y discurrir publicamente en lodo asunto de |5ülítica, y co¿
rnunicar unos á otros nuestras especuladonés, y coñócimien-'
tos por medio -de ia imprenta libre de las trabas, y re'^striccio-

nes con que has ra aqoí se ha encadenado imestro entendimien-
to,^ quizo añadir particolarmeete el dictamea de tioo de sos-

sábjos individuos, que se eocargó en el siguiente discurso 'á¿

§^Í(n4ar,:y fegUr ésta libertad por los prlócipios que deberi
conciliaria,, con jas reglas gene^-ales de la decencia, y de la ver-
dadera ilustración

, y culmra de los -pueblos^ para no ^erftitir
^u§ se prostituya eh ningún caso á autorizar, | fedlitár él ver-
gon^crsb dtsahogé '<íe pasiones

, y téseñflrysefíros p'afíiey^íres/
'



El asu^nto estí deseropeíiado con, todo el acierto ,
m^iinré^^

y elocuencia ,
que tiene tan acreditada su autor ; y el regla-

mento con que^concluye nada dexa que desear, á quien de

buena fé quiera hacer servir sus talentos en beneficio común.

La Junta lo ha adoptado enteramente
, y dispooe su mas pron-

ta publicación, deseosa de facilitar quanta antes este nuevo

eficaz medio de su mas intima comufiicacion con t^dos los qua

puedan contribuir cpn sus luces almayor acierto que desea,

para consolidar por todos caminos
, y de un modo estable, y

duradero la felicidad general

Discurso sohre ¡a libertad de Id prensa presentado ai4<
j^

Junta suferior de gobürno ^or D.G.I^'

Es cosa averiguada, que sin la libertad de la prensa m
puede haber libertad en pensar, y que las costumbiti y cono-

cimientos siempre padecen notable atrazp» La sagrada ley de

propiedad , de que el. hombre es tan goloso, igualmente se ex-

tiende á la plena posesión de su persona I de sus facukades n

sicas , de sus talentos , y de sus bienes. Entonces se dirá que a.

proprianiente dueño de estos dpnes, y que goz^ de una segu-

ndad perfecta ,
quando con entera libertad puede us^r de eilos,

sin otros limites que los que le prescribe la justicia,. Efi e.L

exercicio de íos derechos que corríísponden á cada individuo

su persona, sus facultades físicas y sus bienes, puede, haber

grandes abusos í pero-bs acciones á que se íerniina ese, exercí,.

^io no caen baxo la inspección dc^ la \ej h^m que llegan a seü

delitos : por consiguiente, si á pretexto de precávenos. se..ade-.-

kntase el magistrado á coartar ese exercicio cometería un

atentado contra ia propriedad individual de cada ciudadaDQ,

¿Qué rendria á ser aquel estado donde para moverse^ y dispo-

ner d®. sus bienes, fuese necesario consultar siempre la volun-,

tad de un superior? Este seria sin duda el de un déspota ho-

micida cuyo atiento hubiese esparcido el frío de la muerte.

El hombre puede abusar también de las facultades dé su éspí-

ritu y provocar contra sí la severidad de la ley ;
pero no es

nienos acreedor á que se respete su libertad de pensar, ni se-

na menos funesta su suerte, con una razón apasionada por la
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rftbkrarícáad de un fnagistraao, Pof su facultad de pensar
,

el

hace esfuerzos á salir de los estrechos límites a que parece ha-

llarse condenado. Mas difícilmente llegaria á conseguirlo baxo

un magistradt) quecon la cuerda en la mano mide a saanto|o

la distancia de su vuelo,
^ ^ . .

.^} Ala verdad, jamas servia mas socorrido el espíritu litera''

xi^, Que-quando vino en su auxilio la inmortal invención de

la prensa. Este utilisimo descubrimiento que-hace honor a 5U

siglo , fue el que dio un impulso rápido abccirso lento y^ tardío

de las letras; por quanío, at)riejado un camino fácil de- comu ni--

^acioa, hizo al hombre ciudadano de todo el mundo jContein-

«oraneo de los tiempos mas remotos^, y depositaPK) de todas

las riquezas literarias. que íicumularon Ios-siglos. ^Es cosa-ckra

que si el uso de kdmprenr^-se sujeta á trabas arbitrarias ven-

drá á causarse tanto «tra^O'á lascie.ncias,quanto causa al ce*

tercio el sistema reglamentario d« las aduanas. .€sto es preci-

samente lo que sucede quando' el exercicio de la prensa cae

baxo la autoridad del gobierna, sin cuyo.pr4vio.permiso nada

puede darse á la estampa^ ,p
Pero la libertad i qufe tiene derecho la prénáa no esa ta;

ror del libertioage dt pensarías sí á favor de k ilustración,

w de aquel alvedrio que ácbe gozar el hombre sobre el ma^^s

privilegiado de sus bienes. :Es para qae tenga el mérito de

haber pensado bien , y no para que halle un indulto a sus erra-

res. Semejante condescendencia con el vicio^amas se ha tenido

en ninguna^^acion culta, donde kprensa ha posado de liber-

tad. Solo ha sido para .que su eo^ercicio no suka laservidum.

bred€ un déspota, que dando ó negando su conseatimiento^ se

haga arbitro de las luces, y de los derechos del hombre. Por lo

demás como este siempre experimenta ^u-^sí la debilidad de ia

razón, y lafuerza de ks pasiones, preciso es que se halle subor

dinado á una ley ,
que castigando el delito preservas de la cor-

rupción al estado. Reducida pues lo cosa á termuias mas preci-

sos debemos decir
,
que es debida k libertad de imprimir bax©

la -responsabilidad de k ley, y que no debe haUarse sometida a

Ma licenck antkipada del gobierno. Pero en un .tiempo ^eti

^uewá. celebrarse un congreso nacional para que dectua so'-

breíos derechos mas píeciosos del hombre,.|no es BsiUípar sus

mm^jÉ^^m^-.-
'-
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facuitadss,., entrar en esta discTOion? A la verdad siaqü© el
congreso continental ha yga sancionado ios principios que de-
ben servir de bases a su política

, y creado ua consejo que sea
$u palladium, no dexa, de ser arriesgada la libertad de k
prensa. ¡Quán tos habrá que ó vacilantes, en sus opiniones, é-
corrompidos en sus ideas, ó per fin hechos juguetes de k
ignorancia dea -sus sueños y delirios p©r principios de ia so-
ciedad I Si esto sucede, por mas que se esfuerce la verdad
í^caso vendremos á caer en mil inconsecuencias de doctrina, ¿
en una duda. universal y pirrónica. Con rodo somos de seniirv
que por lo, mismo que vá á verse sellado el ukimatum de b
«uertecomun debe escucharse la voz publica*^ ISo hay dud^
^iie el Interés, las pasiones, y erfor harán muy bien su papel;
pero todo debe disimularse,, y corregirse; por la-., luces de ios
demás. Nos. tocan muy de cerca, dice cierto papel, los gran-
des lorerésesdei^diá:-, para que... el puWico se. dexe^ aluc. inar ' coa
sofismas, y quimeras. /si hay quien.: le haga ver qiie.a.o.,son. Para:
salvar los. derechos, del, congreso ba^ta/que esta libertad- sea'
inoEieetaneaj dexando á su. decisión pronunciar definitiva-

extrañar que^ quando entfajroos á; producir la S^
>as. que. favorecen, la,.Hberrad de.. !a prensa , empeccmoí.^

Í>br una e^^cepcion de la regla. Esta es de íosescr icos que tra-
tan de^ religión

, Aunque á la pr e nsa deba n las . Ierras, un ade

•

lantamiento prodigioso , también es ella la que ha inundado al
mundo en errores. sobre materia de religión. « ¿El paganismo.
»f entregado á todos los descarriamientos de la razón huttiana'
ííha dexado á la posteridad nada que pueda compararse á los
íj monumentos vergonzosos que le ha preparado la imprenta
>>baxo el reyno del Evangelio t" Asi se explica, el abad Saurí
en su moral del ciudadano. Nos hallamos muy distantes de
querer envilecer á nuestros contemporáneos, ¿pero qué co-
tejo GíitíQ esos tiempos puros del cristianismo, donde sin pren-
sa, la sumisión religiosa contenia ios espíritus, fixaba los sen-
timientos, reglaba las costumbres; y los presentes de vértigos
(por lo que respecta á la JSuropa) donde todo es permitido?
Ños hallamos mas ilustrados, se nos dice, desde que todo s«
ha sometido ala filosofía, baxo el auxilio de la prensa; pera
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estas pretendidas luces ^no son comparables á las llamas de na
incendio, las que no hieren la vista sino para descubrir mejor

sus destrozos? Pretendiendo los filósofos libertar á los hombres

de sus preocupaciones, han despojado al alma ¿de sus senti-

mientos mas enérgicos ; queíiendd consolarlos de sus miserias,

solo han consolado á corazones, depravados.. Siempre huba
vicios, y- crímenes , pero nunca mas: miiklplicados , qü® . ea,

nuestros dias, y en ningún tiempo tubierofiuo carácter masi

odioso. Sed humanos, nos. dicen,, bienhechores;, caritativos,^

(este es;ei,pasaporte para, introducir sus .errares) después de-

esto podéis tomar la creencia que os agradp ; practicad el Cülta^,

que hallareis mas ¿.propósito-,. ó, no practiquéis;. BÍ#iguno'-,, esto..

es indiferente; sed católico en Rooia> calvinista eo Ginebra»,

mahometano en Constantinopla , pagan® en el Japón, nadaí

deesto impedirá que os salvéis. TcMVsá. unicamejilLe las leyes»

civiles, dios es un señor indulgente que no usa de sus derechos.;

para imponer preceptos : todas las: acciones son indiferejites:,

en si mistnas, Coníentad pues vuestras pasiones , y de qual?
quier modo que obréis,, mirad el infierna como una fábula,.

Los ai heos dicen mas> no hay I)ios alguno ea el .laniyersoi,

tí?alma humana; es nior tal ;: el: hombre es uo imtrumento pa-
sivo entre las manos de la necesidad^ ^t rico como el pobr^í*
el subdito como el soberano^ el líiaivado como el ho.íBbr^ d,#

bien se hallan por un igual destinados á la nada : el bien y e¿
mal moral son cosas quiméricas }, con todo , icomo este sistema^

es- odioso.- al pueblo»,, es-.
;

prudencia -Cpiis^rvar los nonibres 4© ,

virtud, y vicio, reservándose mofarse de ellos en, secretOi*.

Véanse aqtíi los grandes: progresos de la ájósofía hechos poj^^

-^l vehículo de la prensa.

Pero refiexíonese aquí,, donde la prensa ha causado prin-:

cipalmense estos.. estragos, co.a.se,i7^Íaates>dfjst|:ina:S, es qaode co--

xno en ;.la Francia se hallaba. baso. ua.tiránico monopolio, y i©

era preciso el fraude, para dar á. luz sus' producciones:, donde
sus antiguos .reyes tenían un interés -muy. vivo e.o prescribir-las.

-para que no vacilase so trono; y -donde, en ñu tubo la relígioa-

piil plumas sálsias, que la vengaron e.n, sus dogmas y su doctri--

na. Sería ptecif^o contar demasiado con la iiidiíjgeiicia y la. cre-
dulidad de Im hombres para., hacernos, creer

, que deseaibaia-
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SRtda ía prenda áe esas^ trabas , y puesta en plena libertad , hu-

biese sido mas respetada en Francia la religión y menos %ini-

Yersal el contagio. Esto es tan absurdo como decir
,
que se des*

boca menos un potro á quien se le ata, una rienda al cuello,

que-el que» se halla sujeto del todo al freoo. La prensa en: tiem-

/po de ios reyes d-e'Fraiicia tenia dos riend¿is , la del previo

permiso para la impresión, yia del castig:> denlas leyes; y si

todas las rompió el espíritu de impiedad, ^ qué hubiera suce-.

. didosif fuesen menos ?,NovseJafiera áe. aquí que aracamt^s el

^so de?la imprenta en níarerias de religión^ fino el que mas

fpuede ofenderla sin perjuicio de su utilidad.

'^ Tampoco se diga, como el autor del papel citado, .qu«^

prohibir la impresión antes de ser revisto el escrito-, es dar á

entender que nuestra religión teme las luces, y recurre á la

9^ obscuridad , a semejanza del paganismo, cü.yos anj)eradorei,

.»5 emplearon el rigor del senado para que prohibiese los escri*

*j tos en qu^ se probaba la verdad ¿qI cristianismo. Dos refle-

xiones ofrece este lugar; primera, que erradamente se calificíi

por un aborrecimiento de la lu^ ,-^1 ciámsn anticipado á la ira-

presión. Después que la religión cristiana ha fixado ^u trono

en un estado, ninguna precaución está de sobra para que se

conserve inalterable. Es muy cierto que elii puede sostener

los embates mas fieros del error , y que su? llagas por -profun-

das que sean siempre contribuyen á su gloria. ¿Qué puede

temer una obra del cielo que triunfó dsl paganismo armado

con tod^ el poder de los cesarésjque se halla rubricada eon la>

preciosa sangra de los mártires; á quien sirve á-o gala lá /flor

de los ingenios de la santidad y U- scibiduria; que ha sido con-

solidada por esos mismos saGudimientos de la heregía que tan-

tas-veces conmovieron el edificio de la iglesia; que solo cuenta

por enemigos los que no poseen otras armas ,
que aquellas mis-

mas que fueron destrozadas entre las manos de los Justmos,»

los Tertulianos, los Origenes y Agustinos; en fin qne tiene

á su favor el sufragio de diez y ocho siglos ar;ismitido por la

tradición mas pura, y publicado en las mas augustas asamb.ea«

de que pudieron ser testigos 4os cielos y la tierra ? Con todcx,

sienipre son hombres los que la profesan ,
sujetos unos a pasio-

n^s injastas, ciegas,.inconstantes,
-caprichosas, yotros a las -s^r-

'QtLiu.i.jiL...
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presas de los que abusante ^u ignorancia. Ellas trastornaron en

ios estados mas católicos la religión nacional y desfiguraroa la

moral evangélica coa todas las invenciones de que es capaz el

espíritu de secta. No sucedió esto porque la religión no cstu?-

biese basta:Uemente demostrada : al contrario ella comohemos
visto; se reía apoyada sobre todas las pruebas y caracteres de

que se dexa ver acompañada la verdad en los dias massoiem?

ñes de su triunfo. ¿ Es. porque en la América aun no se haa

visto esas épocas desoladoras en que el error cubrió la tierra

de sangre, y, la iglesia de luto, que desearíamos una libertad

á la prensa 'capa?; de producirlas? No. ¿ Qué se sigue de aquí

pues? Sinp que una vez asegurada la certidumbre de la reli-

gión detpais supuesto que. su verdad por evidente que sea

iio la preserva de innovaciones , debe velar el gobierno áfii^

de que no se intj-odu^can opiniones peligrosas que puedaa

adulterar su doctrina,, no solo recogiendo los impresos, y cas-

tigando á los delinquentes, sino también impidiendo el uso d^
la prensa, *

i

La otrii. reflexión nos la sugiere el expresado autor en !^

comparación que hacei con ios emperadores paganos que pro-

pendieron á que se prohibiesen^ los escritos en que se .probab%

la verdad del CristianIsmo : sino nos engarlamos aquí el autoj;:-

sé olvida de si mismo. Én fuerza de su raciociaio también de^

be decir
j qn^ es/huir de la. luz- -prohibir lt)s escntos que cor-

ren, supuesta la verdad deque .eo aquellos tiempos aun no
era conocida la imprenta. Pero- esto está en contradicción ma./

ñifíe.sta.con.lo qu.anos babia... diAo antes., que % libertad da

ía prensa sieiBpre de he ser can responsabilidad, de la- ley; ^
cea lo que dice .poco. después, celebrando hayga,;en- España

»ygraves> penaa para los que la impugnaren de qualqujer mo,
r^doy ,y a en sus dogmas, ya.en.su moral." ^^ necíssarip ob-»

tar de dos cosas una , ó estas leyes, haceaqne la. religión reii-,

se la. luz, ono; si 1®; primero, ¿porqi^é las aplaude ?;Si lo

segundo , ^.estando ea un caso igual las de loa emperadores ro?

njauos, ^¿ porqué: las censura como inductivas de. la coaccioa

y obscuridad?
'

Pero dexando esto á.iin ladQ,> no concebimos que sea una
injuria hecha, a los derechos del hombre., goner algún, límite

« w iiwrrvWiWssqu^a^B» "'^"ílilN^HMMV»



«ÉÍÉ«Í

;;,
:

i Sil libertad en obsequio ie una causa áe un orden supe-
íiar, como es la jfdigion y su doctrina. £ste fue el concepto
que hicieron, con xespecto i su religión y su enseñanza, aun
aquellas rejpufelicas deL paganismo /que hasta ahora merecen
nuestra estimación. JEUas desconfiaban de la debiÜdad del espí.
firu humano: sabían con íjuanta facilidad la mentira estable-
ce su imperio sobre los hombres; y conocían la fuerza con
que las pasiones agitan la multitud. De aquí esa atención eu
dirigiilas, ó reprimirlas en todo lo que podían ofender la re-
ligión^ y las costumljres. No es ni probable, qne si ia im-
prenta, les hubiese sido coBGCida^ hubieran permiiido que es-
critores temerarios publicasen paradoxas peligrosas para hacer
ruido y sublevar á los hombres incapaces de pensar cootra
ñqoellos á quienes las leyes confiaban el gobierno y el bien pu-
blico. Esparta árroió de sus territorios ua poeta pOí ^ i- a'iUu-
dia unos placeres que ella despreciaba^ y 00 permitió a ña .1 ir una
íiueba cuerda á la' lira que hubiese .hecho sus soaidos tienios 7
afeminados, ^orna miraba los versos de las :sibiias como un li-

bio sagrado á quien recurría en las circunsta?icias mas dificilesj

pero ella lo confiaba á magistrados partÍGulares , y corip.endió
quesería peligroso desafilo éntrelas manos de un populacho
incapaz de penetrar su sentido, y acomodarlo á las máximas
de la república.

Por no haber Koróa en tiempos mas baxos impedido la
entrada á los libres de Epicuro, fue que se corrompieron sus
costumbres. »> Oigamos al eloqü ente Cicerón: Ja tranquilidad
» que se gozaba en Italia, y principalmente en Rosna, hizo
>5 que se entregasen al estudio de la filosofía de los griegos y
yjSQbre todo á las doctrinas pernidosas., que ya entre ellos
líhabiaa trastornado las opiniones, y las costumbres. La sabi-
jíduria de los griegos habla tenido esas peligrosas invasiones^
Japorque preveía que los espíritus corrompidos, por estudios
íjy doctrinas perversas causarían la ruina de todas las ciuda-'
>>de's.,.. En medio de e: te silencio Amaphiajo puso por escrito"

^ílá filosofía de Epicuro, A pesar de la barbarie de su estilo

>> esta doctrina nueva dio mucho gusto. ., Entonces desapare-
Í5 ció la antigua severidad de las costumbres. Apenas se en-
W centraban algunos vestigios 6n los libros destinados á cóii-*
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«servar su memoria. Los que quisieron sostener qne no se.

>> pLiecie llagar á la gloria sino por ua trabajo sostenido, vie-

» ron desiertas sus escuelas
"

Hubiera sido mengua del cristianismo que los depositarios

de la autoridad, fuesen mas negligentes que los gentiles en

preservar su religión
, y sus cüsíümbres de io^ extravíos á que

la expone el anhelo de dogin:itizar
, y de roraper el freno del

evangelio. Una triste experiencia había demosmdo que á pe-

sar c.e toda la evidencia, c^n que se dexaban ver á los hom-
bres las verdades reveladas, ellas no levantaban sino una voz
tímida a presencia de unas pasiones irritadas, que como unos
tiranos se iadignan contra los obstáculos que encuentran. Por
eso fué que la iglesia en los concilios Lateranense

, y de Tren-

to prohibió la libertad de la imprenta sin previa revisión,

Por pocas luces que les hallan quedado aun á aquellos mis-

inos que ha sojuzgado el error con sus ¡acidiosas declamacio-

nej^ les será fácil de conocer que en los estados donde la prensa

Ro ha tenido esta sujeciou, se hallan mas corrompidas la reli-

gión y la moral En ellos son donde se encuentran escritores

blasfemos, inmorales, de mala fé, que las persiguen con el

may»r descaro; ea ellos donde casi rodos los sentimientos que
anuncian, parcicipan de los últimos grados de la corrupción

humana : en ellos por fin donde se pretende que los vicios no
tengan preservativo , ni freno los errores.

Confesemos de buena fé, que en los gobiernos despóticos

se ha hecho servir la religión para dar un carácter de santidad

á las pretensiones mas injustas; que ha sido interés de los tira-

nos inflamar la superstición, y tomarla por instrumento de
su avaricia, de su ambición, y de sus violencias; y en fin que
el fanatismo religioso ha tenido un libre curso para robar é
inundar la tierra en sangre en obsequio del criador. La liber-

tad de la prensa pudiera haber desengañado al mundo, y ven-

gado la religión, si como sería fácil la publicación de un libro

no le hubiese sido al déspota en igual grado echar al mismo
tiempo en una hoguera al escritor

, y al escrito. Li prensa

por libre que ella fuese siempre dexaba la responsabilidad á

\x ley; pero como ua déspota no conoce mas ley que sus
antojos , en ellos debia hallarse la sentencia de ja condenación,

I De qué auxilio servia entonces la liberuui de la prensa? Si
se nos dice que á la larga los cxempiaics escapados del incen-

dio vendrían á forov^ir la opimon publlcaj reponemos lo pri-

2 ''
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mero, que mil plumas venales levantarían su vuelo pafá co-

honestar la prQscripciDn por un principio de. conciencia., y

siempre vendría, á quedar dogiHatizado el vicio. Lo segundo,

q^e si este medio facjlita un triun|"o á.Ja religión , ¿por qué

Sé descgnoce su eficacia para que triunfe el error , á cuy.O fa-

vor:hablan las ps^sjones snas eloqiiences que la verdad ?

En todo lo demás el exercicio de ia prensa, ¿¿be ser libré.

Lis verdades.que pertenecen á la política, y á líis deraas cien-

cias naturales, se halkivmas á los aícances deda razón humana;

no es exclusivamente una soia la forma, :dej gobierno ,
qu^

i

puede hacer dichosos á los ||onibres., CQ|I^g>^e$ ü^igada.^^e

las pasiones no tienen tantp internen soáücir para maquinar, cori-

I

tr^, el estado, como loti^aen p;ira amottnarse<oacra ua e.v;^iig,elio

i! CQO-leb^ue' BPi?ca^pueden ca^itukr.:Ea íin^ .^ipueWo, lieoe de-

r^hó á ser fefedéí íísí^o qi|ie quiera se|lo.¥^á|ise^ aqu i otros .

tantos títulos, sobre que la prenda puede reclamar su libertad.

n En eipueblo. es, en el qi^e resjde.Grigioariamente el po-

^ ,,dersob^ranQ,^dise^rrJ? un sabiopolkico: él esel un^^^

I „4eÍ gobierno p^líticov y ci^íributQr der los poderes confiados

^¡ „Qn masa , ó en diferentes partes á. sus, respectivos magistra -

\\ „ fe Pgr sabio que ha^a sido exacta constitutiva de. sus

„Íeye5 fundamentaos él puede anuario, y hacer otro repar-

„^imiento del^poder ex^utivo ^té plan que hubiese adap-

jítado: La^ pruébales bipn sencilla. Et verdadero caráeíer dcila

í/sob^anía, su atribute^! esencial es la indepejadeDcia absoluta,

,>ó lafocultaddemudaclasleyes, seg^nloexij^ la^fle

«dad del estado; En efecto, nada sería mas insensatp;com^ el

Í\ «decir que el soberanopuede atarse irrevocablemente las ma-
'

„pós porisüs. propi^Jey^, y derogar hoy día las qi^xreeria

necesario establecerá mafiana.*r ¿Quésesip^de^^

que el tribunak de láopinion publica,, debe estar, siew^^

abierto , para que..se haga notoria la vomntai general, bste

,
;

tribunal esJa prensa , y la §eñal deque. su| puertas,esían&an-

1 cas ,: es: la libertad: A favor de éUa sabraalos comisionados d^l

^ poder la voluntad de su comit^níe ,
que^es la nación ^: sabraa

^ ¿omo interpreta su contrato social. maJifica sus clausulas, o

las anula , revoca sus, doues , establece, ua. nuevo ord^n de

cosas
, y en fin r^tific^ las ideas del gobierno , y lo dn^ige.

; Pero quínese esa libertad de la preíisa , y en tal caso ni habrá
^ T . . . -.._1 ^^y /^•11n^r« cp» halla obS-

i

como formarse una opinión general, por quanto se halla obs-

truido el conducto que comunica las ideas , ni como maniíes-



tarla aun después de formada. El gobierno caminará á ciega?,

pues ignora qual es la opinión pública, única soberana del

estado; y e\ poder arbitrario inventará sofismas p^rai-fascinár

á los incautos.

Este ^qiidámento obra'coii'doble fuerza en' el estado de

nuestra sifUation política , en que la America por una feliz

TevoluciiTn ha entrado en todos sus deréélxós ,^'y se halla pfó'

xima á levantar el edílitio de su constitución/ -Nunca mas que
ál presente iQ^íí viene que no se éstanqüeii los conocimieritos^

ni se sofoque la voz de ioS'püebios,*sinorque sé le dé uniibre

curso papa qtíe'asi puedan desenvolverse las luces y saberse lo

que la naciofl^esea, y fijárselos prinripios;£$£o se cotfS|Ígu^C<^a

la libertad dií la prensa, y sin ella caeráíí los lacítutós en la red,

y ciego cada qual seguirá el ruñibo quéle señalen sus antojos,

Perospor^ireriruray se nosdirát^^l los bienes 'que ^é'CbnsigaetS;

por la libáftad ^dé la prensa-no tienen por vecinos muchos nia<

les? Se busca la opiaion ptíblica
, y si esta la lía d^ forniar la

multitud, .¿no es de temer -que ella-no ^'éá la strma^dé la sabidur^^^^

y del consejo, sino de una ¡impulsión ciega y temerírria?^^i^'^

9yha/ que bUiscar en^él vuigo , decía Cicerón, ni akan€e!,ái
»>ra2on, ni prudencia, mas débil , ni disternfíftiento : nada hay
•> mas incüStatite » mas variable, mas ífteXiole,'qüe'su'Voluntad ^
»> su opinión. No séciebe ni desear la fama 'que el-cbncedé , ni

f>.temer el ói\^íia á;qiie ro>í^^«¿í!'^Tóda esto es cierto¿ per^ por
fortunadla prensa es urrsa nt?iíario^"q líe él vülgcírespéta^esd^

xos. Sil conttiVtenua tío tes patetida á la^ue'éehaéiía en las plazas

d¿ Roma, y 'Athenas, dondenino^ furiosos aturdidos parecían

asistir á celebrarlos* funerales de la república.,'Es ^i /^ionvie por
lo comün hombres de ilustracioa y (con me^nos freqüanciá)

de sabiduría dan á la lü¿ pública sus pro iucctoiles. -Eiio^ íha* =

blan al público, y el público habla 'por ellos. Su Voz' hiee la

opinión general, la que él gobierno deba cons:ultar. (Íiérto>

es qü^e hombres malignos-pisedea'abmar de' la libertad de la

prensa, y carcoi^er por sus escritos - la^ bas¿s^íl estid*, 'pa^-'

ro no íes el gobierno solo ^uieiltvílaconrraeiiü'i, si lo tantos

qu3ntos la libertad de la prensüt puso á su -darreidor aíj ^ceiiti-í

hela. Su grito advertirá á tordos, iquehif enemigos en el c'ii hi-

po, y dispertará al tnisftio gobierno, sí se diierm í; Ui pap^lUe
Europa hate ver, que la falca d« 1a libre corntinscicloíi de^iiosi

pensamientos, ha dado armas á Napoleón (jara la per'áicicm dé
"España; que la Inglaterra coaocieado las mañosas astucias de

•' -.
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los que intentabati oprimirla, dexó correr la pluma, diá

liberta 1 á la imprenta, y que con esto se descubrieron las^

tramas, se refutaron las falsedades, se desvanecieron las cavila- ';

cipneí, se instruyó el pueblo
, y no se dexó alucinar,

;. Nos engañariamos enormemente si creyésemos que son mast

de temer los excesos del pueblo con la libertad de la prensa, que i

lo son sin ella los del mismo gobierno. Todo gobierno ssa el:

me sf fuese encierra en ^í si frvicifio de su destrucción. Es--.

tí^ es una máxima reconocida por todos los políticos. Mientras

sean hombres aquellos a quienes se confia la administración de

un estado, las pasiones, han de tener parteen sus consejos.

Tanto mas emprendedoras, quanto mas asistidas del poder,

será su principal destino valerse del que tienen para adquirir el

que les falta. Un atentado coatra los derechos del pueblo

sirve de título para cometer otro, y de usurpación en usurpa-

ción sa viene por ñn á poseerlo todo. No hay duda que para dis-

frutar tranquilamente estas usurpaciones conviene mucho que

iiQbayga libertad de prensa. i*a ignorancií? que le es consiguien-

te y siempre es muy aproposito quando como un vil rebaño se

quiere gobernar el pueblo á discreción: quando se pretende en-

grasarse con sus trabajos sin que su estado cause inquietud;

y quando en lugar de desear
, y merecer su adhesión , no se le

pide sino una obediencia ciega a la voluntad del ultimo sub*í

alterno. Contra el progreso de estos males no hay remedio

mas eficaz que la libertad de la prensa. Su principal fruco es

ilustrar la opinión publica para qu^ sirva de freno a qualquie-

ra que se atreva á sostituir su voluntad arbitraria á ios prin-

cipios del orden. ¿Gomo podrá asomarse el despotismo entre

unos ciudadanos á quienes la libertad de la prensa ha desea*

Tuelto las nociones inmutables de la justicia , y ha hecho ver

que ninguna voluntad humana puede derogarlas?

Pero por ventura ¿ no caímos aquí en otro escollo de los ma»

temibles? La instrucción hace á los pueblos mas indóciles, mas

impacientes, y mas dispuestos á las revoluciones: por consiguien-

te la libertad de la prensa que la propaga, propaga también el

germen de la discordia , y amenaza la tranquilidad del estado.

Respondemos atrevidamente que no hay tranquilidad ape-

tecible sino aquella que está fundada en la observancia del

orden. Toda tranquilidad que para gozarse necesita unos

hombres pacientes , insensibles á los ultrages , en fin petrifica-

dos, no es la que buscaron los hombres al entíar en sociedad.

<ÉMH<MÉ Hi I. J.ll i lillff
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Mantenida siempre á expensas de sus derechos , debe mirársele

como un síntoma seguro ¡de su ultima degradación, y de la

decadencia de la república. La agitación que causase la liber-

tad de la prensa para salir de este mal estado debería bend^.

drse como una señal que anunciaba el restablecimiento de la

razón á beneficio de las luces esparcidas en su socorro. ¿^Qué

sería de nosotros mismos sino hubiésemos dado lugar á una

comodón suscitada por el amor de la patria contra los tiranos

que la oprimían? Y por servirme de la expresión^ de un gran

sabio ¿hay mas razón para disputar una ciudad á un enemigo

extraño, que para disputar á un doméstico aquel gobierno eii

que el ciudadano goce de sus derechos? Concluyase pues que

Bo es un mal,, si estando siempre á la mira la libertad de

la prensa sobre las operaciones del gobierno , nos excitase á sa-

lir de una desventurada tranquilidad.

De qualquicr modo que se mire la prensa debe gozar dsr

libertad. La facultad de expresar los pensamienros con el au-

xilio de la palabra es un don que viene del cielo
, y con que

fue privilegiado el hombre entre to4os los animaks. Por consi^

guíente expresarlos con la pluma, é con caracteres permanen-

tes, no es mas que una extensión de la misma prerogativa.

Como de este ultimo modo los bienes y los males se hacen

mas duraderos , no es difícil encontrar razones, que limiten

el USO; de ese privilegio^quando se temen daño$ irreparables.

Por lo demás tan Ubre debe ser el hombre para hacer quc ha-'

ble su lengua, como para que hable lá pluma ó la parlera

prensa. Hemos visto los males que puede causar ai estado
, y

sus remedios : veamos los que pueden amenazar la seguridad

individual del ciudadana, y los que le corfespondeo.

No hay duda que la calumnia, un atrevimiento temera-

rio, una altivez^ desenfrenada pueden hacer servir; la prensa á

sus deseos.depravados, ¿pero quántas veces- se vé todos los

dias sacudirse el importuuo yugo del respeto,, de la discreción,

de la modestia para dañar con la palabra, y con la pluma la

reputación mas bien establcciia? ¿Diíemos por eso que es

necesario aprisionar la lengua ,,y hacer que los hombres en-

mudezcan? La difamación es mayor quando interviene ía

prensa ; convenimos: pero convengase también que son mayo-

res los-xi>edio$ de repararla. La ley zelb<a del honor y la virtud:

del ciudadano como de la guarda de sus bienes, se armará con-

tra el agresor I y badeado ver que esa fa^na vulnerada es un
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)
''cía mira como propio, y que ella consagra á

su glofiíí , vM^p'á iíldifaní^^ gravedad de k
ofensa ^ ccmoiga^Bga^lJadfun'begun vlainatutaleza delhurto,

y ha^á;qlle la ^,mi$maprepsa4oipi»bliqtie;Acaso hab^ quieii

4esee ser pfendido, por legrar tan /gloriosa roeparacioh.

*Pero aun^hay íBa?; se4e preguntó un día á Solón legisla

^

dor de losjatenienses , .|qué ciudad le parecía mas feliz y me-

jor cultivaba? :SeTá aquella fesp0nd¡óíél üonde cada ciudadano

mirase la injuria^heíhaá su conciudadano como ja suya pro-

pia/: La virtudjjueiSotón des^ba jen los ^cefiianyes,t es la qu^

debe reynar j-eatre nosotros , i desp ues :qu 3 desterramos ese des-

potismo cruélj, :que.4islaba/á los hombres^n sí -^ismos. Sepan

pues ítodoi ios. detr^ctoj^es ,de/una inocencia .^per^egul la
»
[que

lahlibertad de la^pvensaraímavcontra ellos no^solo á los deudos

delofendi<áo,vy ;á sus amigos.ydno también íá^^

que iiídemnií^^do ia fama,(Je ptro, /espera /ver enr su vez iii-.

demnizada la suya propia.

,Las pruebas hvistaaiqúi producidas á favor de la libertadle'

lá prensa íparece squej^oiivencen lo bissrante sunotiüdad. ^^Qué

. pos restapiieii,Sino que aprovechándonos .de ellarxrabajemos

cníCariibatir<2on'íraQ<Íueza aquellas opiniones exhoticas, ique

iha jconnatjurálizafdo cpn^iosotros la educación, y^iacostumbrer

y OTe íno/son amenos nocivas .porque las ' ireamos autorizadas

por el exemplo , y pertreqhádas con el sello de la antigüedad.

Procuremos que el ultimo 4ebs hombres conozca su dignidad,

y xjiíe ¿*uiíáianos^instí^ukbs en -sus :dereehos y, obligaciones,

impongan re^ppto .á i^do gobierno , rpara ^ue r no viole las

leyes , quejxu biese saneiona do Ja nacion

.

Convenimos-, que la materia exig^ un reglamento . que

pue¿a prevenir .tos Inconvenient^ís .de.^ue ella es susceptible.

Esta será una ;de ]as:atencianes mas propias :del gobierno : ^ííí

embargo, .porlo que pueda.conducir al aci¿ri:o, dimos el s¡-

guíente sacado en Ja ^inayor parte xíe álgunos/papéles publicas

de la Europa,
REGLAMENTO.

Atendiéndola que la facultadrindi vi-dual de los:cíudadanoS'

de publicar sus pensamientos éadeas^poíiticis, -es no solo un

freno de ía arbitrariedad de los que gobiernan, sino tan»*>iea'

uu medio de ilustrará la nación «n .general ,vy el único camino

para llegar al conocimiento de la verdadera opinión publica.

JJecretamos lo siguiente.

m
ü



1, Todos Xp^- cuerpos jr personas* particulares pe qualqniera condición

y estado que sean ,
tienen libertad de escribir , de imprimir

, y publicar

-US ideas poHtcas, sin necesidad do licencia, revisión
, y aprobación

.alguna anteriores a la publicación , baxo las restricciones
, y responsa-

bilidades que se expresaráo en, el presente decreto.

2, Por tanto (juedaiiiabolidoé todos los actualííS jugados de imprea«

tas,, ^' iji ecnsu^^dp las obras poiiticas precedente a. su impresión.

l'S,. jjLos aiitores éinipresores serán responsables jespectirároeate del

abuso d^ esta,, liberitad:

4. j>os iiütíiqs/infauíaíoi^ios, los escritos rcalumaiosos f- los liceticioso^^

y '.CüiitritrLos á .Ja decencia pública y UMt>pjiS costumbres , serán- castiga-

das con I^ pe\ia de la \ley
, y las que íiqui se señalarán, v

¡5, ; Liosjuec<?Sj,y .tribu nalps respeptivos rntcfi^erán en la ávetiguacioB,

caHticaciou y castigo de los delitos que se copietaa por el abuso ule la

i^^itAtl díi )a iij^prenta 5 arreglándose. á lo dispuesto pOK las le^es j^ y en

cst&f.TegíainentOa •
.

'
.6. Todas Ips escritos sohr© materias de celigipn quedan sujetos á la

previa censura d« ios ordinarios. eclesiásticos según lo estaííbcido en él

coiuilio de Treiíto. . .

'

-7. Los autores , liaxorvcayo) nombreí quedari compreiidid«s el cditorj

é ei que haya lacilitada- el manuscrito original , no estaran obligados 4

pqnersus iKombres- en loa; escritos que publiquen ; annqiie noí por eso de-

>an de*, quedar ^ sujetos á la mi? «m responsabilidad.^ Por? tanto deberá

constar ai impresor
, quitn sea el autor ó editor de lal'obta

j pi^es de lo

contrario sufrirá la pena <q 5^ se impondría, aLauto^r o editor si fuesen

conocidos,

8. ' Los: impresores estarte obligados á poner su nombre y apellidos, y
ellugar y aSo de la impr^sioI^f eii todo impresD^ qualquiera que- sea sn

vüiuuitiü ;/teaiondü entendido y que ia falsedad en algunos, defiestdS; requi-

sitos se i:ásiigari4í^^mu la omisión absoluta de ellos^^

9. Losautores o editores ,. que abiisañdo de laviibeftad* de imprenta

cautraViuicren a lo dispuesta | «o solo' sufHtan la -pene seiíalada por las

leyes seguu. la gravedad del delito^ siua que esíe;y el castigo' que seles

impongan j, se pul)li carin con sus oíWnbres eii la gai^^ía.dcl'g'obierno^-

-

K 10.' • J-o-íi- iii>prííK0rGí^fde/-'obrasí.4es.critQS-,que^se declaroE'^^ o

PMx perj uüiciales y serán casügafios €ofív50 pá», delinu^ta . en caso 'de omitir

ea-eilas.siis^ nonsbres, ó alguootpcMSeáoS' requisitos ¡Tidií-ados en el art. 8.

i !'^ J.4ÓS Jmprtjsores de los escritos prohibidos^ en el art: 4, que hubie-

ren omitido SU. nombre ú otra de las circnsíaünscias ya expresadas , sn^

íwrai^ ademas de la multa qne se estime, correspondieo te , la mismas peua

'q^j<>,^5'OS^aut?ams de, enQs<Ki- „-
.

.- ,,_:
.

'

. ^
' , ;

'

li.^ ;jLos impresores^ de escritos; sobré materias de. Wiigíon'^ sin ^ la pre-

via licencia de ios oidintarios ^ debieran: sufrir la ;pena píjcuniaria que se

Íes importgíi y. sia perjuicio de Jas que ^v en razón del exctjií) en que in-

cirraa , tengan ya establecidas: las leyesi,'

13. Pata asegurar la libeftadv de la imprenta^ y contetiep ai mismo

tiempo su abuso, se, nombrara; una^Jütita Suj^rém* de censura ^ que

deberá residirv cerca del gobierno f comptiesta de 6' iliiáÍFldüós
j y á la

propuesta.de elloi: otra semejaritfe en • í^ada. eapitaí de "pr<>TÍfida
,

' com-

puesta de 3.
%> Y c ~

14, St rán eclesiásticos dos de lóá individuos^ de la^ Junta Suprema

de censura , y uno de los de las Juntas de las ^ protinciás f y los demás
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servil scrnlares ; y unos y otros sugeíoa iiistruidos
, y que tengan Tir-

tad y prüVidad
3 f él tklerito néicesario paira el grate emcargo que se les

«ucomienda. ' '^
'''

i. 15. Sera (^e sn cargo examinar las obras que se hayan deniimciado al

poder cxecutivo ó justicias respectÍTas , y si la Junta Censoria dt vfo-

TÍnda juzgase, fundande su dictamen
,
que deben ser detenidas, lo ka-

rán asi los jueces, y rocogerán los exemplares vendidos.

13. El antor ó impresor podrá pedir copia de la censura , y contes-

tar á ella; si la Junta confirmase su primera censura , tendrá acción

el ioteresado , á exigir que pase el expediente á la Junta Suprema.

17. El autor ó impresor podrá solicitar de la Junta Suprema, que

se vea primera y aun segunda Tez isn expediente, para que se le entregu»

quanto se hubiese actuado. Si la ultima censura de la Junta Suprema

fuese coíítra la obra , será ésta detenida sin mas examen ^ pero si la

aprobase
,

quedará expedito su curso.

18. Quando la Junta Censoria de prorincia ó la Suprema según lo

establecido declaren que la obra no contiene sino injurias personales^

será detenida , y el agraviado podrá seguir el juicio de injurias en el

tribimal correspondiente con arreglo á las leyes.

Í9. Aunque los libros de religión no puedan imprimirse sin licencia

del ordinario , no podrá éste negarla sití previa censura y audiencia del

interesado, "
^ j " * •• •

20. Pero si el ordinario insistiese en negar su licencia, podra el m;^

ieresado acudir con copia de la 'censura á la Junta Suprema, la quál

deberá exárainar la obra, y sí la hallase digna de aprobación, pasar su

dictamen al ordinario, para que mas ilustrado sobre la materia , conce-

d.i k licencia, si le pareciere , á ña de escusar recursos ulteriores,

Buenos-Jtfres tO de abril de 1811.

Teniendo en consideración las importantes ventajas ,
que debe lo-

grar la causa pública coa la libertad de Sa prensa, del mismo modo

que las han conseguido por este medio todas las naciones cultas de la

Europa; y creyendo que este será un poderoso estímulo para que los

i/te'-a^>s'se esfuercen á dar á lu25 los conocimientos, de que pueda apro-

Techar^e el congreso nacional
, y concluir con feliz éxito las grandes

causas que deben ocuparlo ; se aprueba por ahora el reglamento, que

antecede , dexando al congreso su decisión perentoria , el que se publi-

cará en la gazeta de gobierno para la inteligencia de todos— Cornehode

%:iavedra^^ Domingo Mateu^ Atanasio Gutierrez^.Juan Alagon- Dr.

Gregorio Funes.—Dr. José García de Cossio.-^Jose Antomo Ulmos.^

Dr "^Manuel Felipe de Molina.—Manuel Ignacio Molina.^FranciscQ

de Gurruchaga.'-Dr. Juan Ignacio de Gorriti.--Dr. José Julián Pe^

rez— Marcelino Pobki.—Jose Ignacio Maradona.—Francisco Antomo

Ortiz de Ocampo.'—Dr. Joaquín Campana ,
Secretario.
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Cen sufsrior fermtso en ÉuenQs-Ayres.

En la Real Imprenta deles Niños Expósitos,






